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El concepto de solidaridad se ha vuelto
usual en la discusión pública para designar
una forma de justicia distributiva: se es soli-
dario en favor de otros
cuando se les transfieren
recursos para mejorar su
situación material. Apa-
rentemente, y en virtud
del modo en que se lo em-
plea, el presupuesto implí-
cito en este uso es que el
mercado por definición no
es solidario. Sería eficiente,
pero no solidario. De he-
cho, y según este mismo concepto, la solida-
ridad sería un mecanismo correctivo de la
tan rigurosa como implacable distribución
de mercado. 

No obstante, esta representación tanto del
mercado como de la solidaridad es errada. 

En primer lugar, se es solidario cuando
se ordenan las acciones hacia el bien co-
mún. Una empresa es solidaria, por ejem-
plo, porque su actividad está orientada al
bien común, lo que significa que contribu-
ye a mejorar las condiciones de vida de las
personas. Y para ello no es necesario que
transfiera recursos directamente a otros.
De hecho, ello puede ser perjudicial para la
sociedad. La solidaridad es una disposición
a contribuir a la prosperidad de los demás,
y no hay ninguna razón (más que un pre-
juicio antimercado) para creer que las
transferencias de recursos son una forma
privilegiada de solidaridad.

En segundo lugar, el mercado no solo no
se opone, sino que contribuye positivamen-
te al bien común. Si tiene dudas al respecto,
imagine cómo sería su vida si no hubiera di-
visión del trabajo e intercambios. Por eso,
cuando se dice que “entregadas a las fuer-
zas” del mercado las personas se ven reduci-
das a tomar las oportunidades que en él se le
presentan, se hace una descripción errónea

de sus efectos instituciona-
les: no se trata de que una
persona tenga, como re-
sultado del mercado, ape-
nas solo tales y cuales
oportunidades. Se trata, en
realidad, de que, en virtud
del sistema de coopera-
ción en que un mercado
consiste, tiene al menos
esas oportunidades. En su-

ma, el mercado contribuye al bien común
porque es un mecanismo de multiplicación
de las oportunidades, cuyo funcionamiento
mejora la situación de todos.

Acá hay un punto importante. La contri-
bución de una institución al bien común no
depende de los sentimientos de quienes par-
ticipan en ella. El mercado lo hace porque
está constituido por reglas formales de justi-
cia. La importancia decisiva de tales reglas
para la producción de sus efectos social-
mente beneficiosos queda demostrada por
el hecho de que, a la larga, no puede existir
un mercado allí donde las personas solo
pueden conseguir una ganancia a través o
por medio del daño de otros. 

Ahora saquemos las conclusiones que se
imponen de la argumentación precedente
para los debates en curso: el sistema de capi-
talización individual y el sistema de seguros
privados de salud son sistemas solidarios de

seguridad social. Esto quiere decir que am-
bos se ordenan al bien común a causa de su
diseño jurídico, con independencia del he-
cho de que los cotizantes y asegurados bus-
quen mejorar las condiciones del resto.

Por de pronto el sistema de las AFP es
solidario porque la capitalización indivi-
dual tiene lugar en una institucionalidad
diseñada para proteger a los ciudadanos
de los inconvenientes de la vejez. Además
lo es a causa de los efectos socialmente be-
neficiosos que tiene la inversión de los fon-
dos de ahorro individuales. Otro tanto
ocurre con el sistema de seguros privados
de salud. Solo recién ante el riesgo de la
quiebra del sistema de isapres, con la con-
siguiente amenaza del colapso general del
sistema de salud en su conjunto, hubo
quienes cayeron en cuenta del importante
papel social que los seguros privados de-
sempeñan en la prestación de servicios de
salud. Pero más en general, cualquier sis-
tema de seguros es solidario porque supo-
ne repartir las consecuencias de los acci-
dentes entre los asegurados.

¿Significa todo lo anterior que no es nece-
sario que existan políticas o mecanismos so-
ciales de redistribución de bienes? Claro que
no. Lo que significa, simplemente, es que es
un error afirmar que tales políticas o meca-
nismos son los únicos “justos” o “solida-
rios”, como si los que tienen lugar en virtud
del mercado y, en términos más generales,
en virtud de la asociatividad de los particu-
lares, no lo fueran.

Lo único que consigue la errónea creencia
de que el mercado está reñido o es incompa-
tible con la solidaridad es socavar la legiti-
midad y las condiciones de la subsidiarie-
dad; es reducir, en último término, las posi-
bilidades de la solidaridad. 

Solidaridad y mercado
“...lo único que consigue la errónea creencia de que el mercado 

está reñido o es incompatible con la solidaridad es socavar la legitimidad y las 

condiciones de la subsidiariedad; es reducir, en último término, las posibilidades de la solidaridad...”. 

FELIPE SCHWEMBER

Faro UDD

EDUARDO FUENTES

Universidad San Sebastián

NUEVO PREMIER
ITALIANO. El
flamante Primer
Ministro de Italia,
Lamberto Dini,
abandona la oficina del
Presidente, Oscar Luigi
Scalfaro, luego que este
le encargara la
formación de un nuevo
Gobierno. En sus
primeras declaraciones,
Dini sostuvo que el
próximo Ejecutivo
estará conformado
sustancialmente por
técnicos. 

LAGUNA DEL DESIERTO. El Presidente Eduardo Frei confirmó
que el Gobierno de Chile no solicitará la nulidad del fallo arbitral
dictado en octubre y que resultó perjudicial para nuestro país. 

LUCIANO PAVAROTTI. El célebre tenor italiano ofrecerá su único
recital en Chile mañana en Concepción. Aceptó escuchar hoy a un
aspirante penquista al canto lírico. 

PRINCESA DIANA. Después de evitar la publicidad durante meses,
regresó una vez más a la primera plana de la actualidad tras visitar
un refugio de personas sin hogar y recibir el caluroso saludo de la
multitud. 
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16 de enero de 1975

PACTO ANDINO. Los países
integrantes de esta alianza
subregional declararon que la
nueva ley de comercio exterior
de Estados Unidos es negativa y
discriminatoria. 

SIN VÍCTIMAS. La casa del
cardenal Raúl Silva Henríquez,
situada en calle Simón Bolívar,
fue ametrallada desde un auto
Fiat 125 que se dio a la fuga. 

H A C E  5 0  A Ñ O S

106 ancianos que 
no pueden esperar

Señor Director: 
El pasado mes de noviembre fue inaugura-

da en Buin la Casa Hogar Santa Teresa de
Los Andes, construida por la Fundación Las
Rosas, luego de años de esfuerzo, gracias al
aporte de cientos de personas desinteresadas
y con el noble propósito de dar acogida a 106
ancianos. Es un hogar modelo, destacándose
por su diseño moderno, eficiente y orientado
al bienestar de las personas mayores.

Tan importante inauguración contó con la
presencia de la entonces ministra Camila
Vallejo, la ministra de Desarrollo Social,
Javiera Toro; el alcalde de Buin, y diversas
autoridades y colaboradores de la Fundación
Las Rosas, entidad sin fines de lucro que vive
de las donaciones y aportes de la caridad.

Estamos a mitad de enero, y aún no es
posible que el flamante Hogar Santa Teresa
de Los Andes reciba a los 106 ancianos, dado
que la Dirección de Obras de Buin no otorga
la Recepción Definitiva y la Dirección del
Tránsito de la Municipalidad de Buin ha
exigido a esa institución sin fines de lucro una
serie de remediaciones en la vía pública, como
luminarias, semáforos y otros detalles que
son costosísimos y en estricto rigor de res-
ponsabilidad del municipio. 

No se puede entender que una obra de
tanto bien para esa comunidad no pueda
abrir sus puertas y recibir a los ancianos
necesitados, por exigencias burocráticas
desmedidas y arbitrarias. Es de esperar
que las autoridades le den una mirada
positiva a esa maravillosa obra de caridad,
y de manera expedita y eficaz permitan la
operación de ese hogar que tanto bien hará
a la comunidad.

MATÍAS PÉREZ C.

Abogado

Retomemos la
educación pública

Señor Director:
Los diferentes análisis que se han hecho

respecto del desempeño de los liceos emble-
máticos después de conocerse los resultados
de la PAES son inequívocos: se encuentran en
una peor posición respecto de la que tenían
hace 10 o 15 años. Evidentemente, la reforma
impulsada por la Presidenta Bachelet en su
segunda administración no tuvo el efecto que
buscaba en la educación pública.

En ese contexto, si realmente pretendemos
como país alcanzar una mejor educación,
sería bueno, en primer lugar, que quienes
impulsaron dicha reforma —y otras modifica-
ciones que tampoco resultaron acertadas—
reconocieran, en un acto de honestidad
intelectual, que dichos cambios simplemente
no funcionaron como se esperaba que lo
hicieran. Lo que se persigue con ello no es la
humillación de quien reconoce su error, sino
poder dejar atrás definitivamente ciertas
malas ideas de política pública, en especial de
parte de quienes las impulsaron.

En segundo lugar, deberían proponerse
algunos cambios al sistema de admisión
escolar que, fundados en la mala experiencia
reciente, permitiesen enmendar el rumbo y
volver a pensar en una mejor educación,
especialmente si es que de verdad se preten-
de apuntalar la educación pública. En esa
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línea, uno de esos cambios indudablemente
debiera ser volver a permitir la selección
sobre la base de criterios académicos. De otra
forma, nos tendremos que acostumbrar a ver
fuera de los rankings de puntajes PAES a los
establecimientos públicos, con el enorme
impacto que ello tendrá en la percepción de
calidad de dichos colegios, así como en las
posibilidades de acceso de sus alumnos a
carreras y universidades altamente selectivas.

JUAN EDUARDO VARGAS

Vicerrector Académico/Centro de Políticas Públicas
Universidad Finis Terrae

Barrio Lastarria

Señor Director:
Mis vecinos de barrio que han reclamado

por el comercio ambulante exageran. Es justo
decir que hay unos pocos días, durante breves
horas, en que el barrio se puebla de guardias
de negro que llegan en llamativas camionetas
y motos. Los vendedores entonces se retiran,
sin premura ni temor. Pueden incluso concre-
tar una venta si la están haciendo. Recogen
su mercadería y se sientan a esperar que los
guardias se vayan. Ningún comprador ni
vendedor es multado, nadie es citado a un
tribunal, a nadie se le pide su cédula de
identidad. 

Así pierde la plata de los contribuyentes la
Municipalidad de Santiago. Dándonos la
apariencia de seguridad por algunas brevísi-
mas horas. 

JORGE CORREA SUTIL

El ejemplo 
de la familia Frei

Señor Director:
En razón a que continúa la polémica por la

venta al Estado de la casa de Allende, es
necesario que los lectores sepan que la casa
habitación del Presidente Eduardo Frei
Montalva, localizada en calle Hindenburg,
comuna de Providencia, nunca sus hijos se la
ofrecieron en venta a Bienes Nacionales para
que la administrara como museo.

Este inmueble privado, que funciona como
museo, tiene rol del SII, estando a nombre de
Cecilia Frei Larraechea, nieta del fallecido
Presidente Frei, tradicional vivienda con
destino cultural que paga elevadas contribu-
ciones de bienes raíces.

Muy buen ejemplo ha dado la familia Frei,
razón por la cual debería ser imitado por las
familias Allende y Aylwin.

PATRICIO HERMAN

¿Policía del tránsito?
Señor Director:
“¿Eres tú de esos viejos que hacen tacos en

la ciudad al andar a 50 km/h?”, me pregunta
un antiguo compañero de colegio. Yo soy de
esos “tontos” que respetan la velocidad
máxima en la ciudad y carreteras, más allá de
que la norma me parezca bien o mal. Soy de
los que no adelantan cuando no corresponde
ni pongo en peligro la vida de los demás.
Respeto a los ciclistas, aunque ellos no respe-
ten la ley al cruzarse y transitar de cualquier
modo. Bajo la velocidad en los túneles, y si
dice 80 voy máximo a 80. 

¿Quién controla? Casi nadie. Ni en
carreteras ni en la ciudad. ¿Por qué?
Porque se supone que eso le corresponde a

una policía que se encarga de otras cosas
que no están en sus funciones originales,
como por ejemplo investigar delitos. La
función de Carabineros es la prevención, y
en ese ámbito está el movimiento de
vehículos y lo que pasa en las calles.

Si se quiere mantener las demás funciones,
sáquenle al menos la del tránsito. Tal vez sea
hora de crear una “policía del tránsito” y
liberar a Carabineros de esa tarea que tan
mal se cumple hoy.

Claro que se pasan partes. Hace algunos
meses a mí me pasaron uno por ir a 121
kilómetros por hora en una carretera, mien-
tras autos, camionetas, camiones y buses
excedían con creces esa velocidad por la pista
izquierda a vista del policía.

Podría hacer un llamado a la conciencia de
quienes usan las calles, pero antes, un poco
de límites efectivos no estaría mal.

JAIME HALES

Escritor, abogado

Transparencia en 
el sector del libro

Señor Director:
Es conmovedor ver cómo nuestros venera-

bles guardianes (hombres) de la industria
editorial tradicional se preocupan tanto por la
transparencia del sector del libro. Quizás el
distinguido caballero que tanto pone en duda
el trabajo de editoriales independientes,
podría empezar por explicarnos su rol actual
en la industria del libro antes de exigir que
editoriales desvelen sus modestos números. 

Sin duda, desde la comodidad de su sillón
de cuero gastado es más fácil dar indicacio-
nes de qué debemos leer antes de ponerse a
trabajar desde cualquiera de las trincheras en
que mancomunadamente lo estamos hacien-
do editoriales, librerías y distribuidoras.

MARÍA PAZ MORALES

Editora independiente

Nuestros parques
nacionales

Señor Director:
El 13 de diciembre llegué, desde Hornopi-

rén, a Caleta Gonzalo (punto norte de entrada
al Parque Nacional Pumalín Douglas Tom-
pkins, Región de Los Lagos), después de una
travesía en ferry que me dejó sin aliento con
sus volcanes, toninas y fiordos de agua
cristalina. 

El barco estaba lleno y era una fiesta:
turistas de todo el mundo con sus autos
preparados para la aventura, y chilenos
ansiosos por adentrarnos en nuestra
Patagonia.

Para muchos, no es fácil ni barato llegar al
fin del mundo. Es un viaje caro que requiere
de cierto esfuerzo. La mayoría acampa o viaja
en casas rodantes. Para nuestra sorpresa y
profunda decepción, al llegar a la oficina de
Conaf, corporación que administra este y
otros 45 parques nacionales en el país, nos
informan que los cuatro, y únicos, campings
que hay entre Caleta Gonzalo y Chaitén están
cerrados y solo algunos reabrirían el 15 de
diciembre. Lo mismo pasaba con algunos
senderos, cerrados por mantención. Absoluta-
mente desconcertante y desolador.

El verano en la zona austral de nuestro
país es breve. ¿Por qué lo acortamos aún
más? ¿Por qué no aprovechamos que extran-

jeros viajan desde muy lejos, sobre todo
durante el mes de diciembre, y los recibimos
con los brazos abiertos?

Nuestros parques nacionales se encuen-
tran entre los más prístinos y espectaculares
del mundo. Pero mientras reine la inoperancia
y el poco criterio por parte de sus administra-
dores, nunca alcanzaremos el podio.

SABINE RUSSEK

Reforma 
de pensiones

Señor Director:
A partir del primer proceso constituyente,

las directivas y parlamentarios de Chile
Vamos nos prometieron que los fondos
previsionales de los chilenos eran 100%
intocables. Ahora que el Gobierno y Chile
Vamos están negociando temas clave de la
reforma previsional, cabe recordar que, en
política, la inconsecuencia y faltar a la palabra
empeñada se pagan caro en las urnas.

FRANCISCO ORREGO BAUZÁ

En casa de herrero
Señor Director:
Al iniciar trámites para abrir una cuenta

de ahorro a mi nieto en el BancoEstado, en la
modalidad libreta de ahorro condicional para
niños, me informé que esta se podía abrir con
una restricción de edad por género, para
niñas hasta los 12 años y para niños hasta los
14 años. Exijo una explicación.

MARCOS SPERLING WURGAFT

Estudiantes del 
San Juan de Lampa

Señor Director:
Quiero felicitar a los estudiantes del Cole-

gio San Juan de Lampa por una respuesta
(domingo) que, además de ser sólida y bien
argumentada, deja en evidencia algo que a
veces parece escaso en el debate público:
conocimiento de la realidad local.

En Lampa no nos sentimos representados
por caricaturas ni generalizaciones. Aquí
trabajamos con hechos, y los hechos son
claros: gracias a la dedicación de nuestros
estudiantes y al compromiso educativo de la
Fundación Astoreca, se han alcanzado cinco
puntajes nacionales. 

Contamos, además, con un preuniversitario
comunal financiado por el municipio en
convenio con un preuniversitario privado, lo
que nos permitió celebrar nuestro primer
puntaje nacional en 2022. 

En marzo pasado, gracias a un convenio
con el Centro de Formación Técnica Estatal
de Santiago, nuestros vecinos accederán a
educación técnica superior en su propia
comuna. 

Estos logros no son casualidad, sino fruto
de trabajo y convicción.

Por eso sorprenden las palabras (viernes)
de Joaquín Lavín Infante. Sus afirmaciones,
que asocian nuestras aulas con el narcotráfi-
co, evidencian desconexión y simplismo. En
Lampa no necesitamos discursos desconecta-
dos de la realidad; necesitamos respeto.

Por tercer año consecutivo nuestros
estudiantes destacan en la PAES. Hemos
trabajado para generar oportunidades desde
lo público y lo privado. Nos duele que alguien

ajeno a nuestra comuna pretenda criminalizar
a nuestras familias trabajadoras y jóvenes.

Lampa no es como la pintan quienes nos
ven desde lejos. Es una comuna de esfuerzo,
con familias orgullosas y jóvenes que, con
oportunidades, están construyendo un futuro
más seguro y esperanzador. Seguiremos
trabajando, porque en Lampa la educación es
el motor del cambio.

JONATHAN OPAZO

Alcalde de Lampa

Bajas postulaciones
Señor Director:
Un factor que pudo influir en la baja

postulación a la Beca Vocación de Profesor
es el incumplimiento de un compromiso
estatal clave: financiar un semestre de inter-
cambio en el extranjero para estudiantes con
más de 700 puntos en la PSU. Este beneficio
no se otorgó, al menos, a las generaciones
2021 y 2022 por falta de presupuesto,
debilitando la confianza en el programa.

SERGIO GARCÍA A.

Manga corta
Señor Director:
Este sábado, paseando a mis perros por el

Parque Araucano, en Las Condes, noté a un
guardia intentando capear las altas tempera-
turas (que rozaron los 36°) en una pileta de
agua. Se mojaba la cara y la cabeza. Luego
volvió a su puesto. Me fijé en su uniforme:
pantalón, polera de manga larga y una espe-
cie de chaquetín. Todo de color negro. 

Ayer en la mañana volví a pasar por el
parque camino a mi trabajo. Me detuve en los
hombres y mujeres que hacían la mantención
de los jardines. Lo mismo. Pantalones y polera
de manga larga. 

Seguí observando en mi trayecto. Un
vigilante de un estacionamiento público, y los
guardias del edificio donde está mi oficina, en
iguales condiciones. 

¿Será posible pedir a las empresas provee-
doras que consideren ropa adecuada, de
manga corta, para la estación de verano?
¿Podría implementarse, principalmente, para
esos trabajadores que deben estar al aire
libre o en la calle durante buena parte del
día? Imagino que el costo no debe ser muy
significativo, y el beneficio para esas personas
será, al menos, refrescante.

MATÍAS CARRASCO

Periodista

“Buena voluntad”
Señor Director:
Solo pido tener los mismos derechos que

disfrutan quienes son parte de nuestro actual
Gobierno y Senado. Para empezar podría
esgrimir “buena voluntad” frente a cualquier
falta que cometa.

JUAN M. JORDÁN M.

16 de enero de 1925

ATLETISMO. Paavo Nurmi, el
corredor finlandés que brilló en
los últimos Juegos Olímpicos,
batió el record de los 3 mil
metros planos en Nueva York.

POLÍTICA. El comité
pro-regreso de Arturo
Alessandri desde el extranjero
trabaja activamente sumando
adhesiones en favor de su
candidatura presidencial. 
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